
ANEXO II-B

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD LABORAL VINCULADA A LAS ACCIONES FORMATIVAS CON COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE PLANTILLA FIJA Y NETA

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

PLANTILLA DE TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA EMPRESA EN GALICIA

MES
Nº TOTAL DE PERSONAS 

TRABAJADORAS (1)
Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS 

TEMPORALES (2)
Nº DE PERSONAS 

TRABAJADORAS FIJAS (2)
Nº DE BAJAS POR ALGUNA DE LAS CAUSAS 

PREVISTAS EN El ARTÍCULO 54.3 (3)

A B C D

(1) Deberán incluirse todas las personas trabajadoras por las que se cotizó según la relación nominal de trabajadores en el correspondiente mes 
y respecto a todos los centros de trabajo que tenga la empresa en la Comunidad Autónoma de Galicia, en la primera columna el total, en la 
segunda los temporales y en la tercera las fijas. 

(2) Las personas trabajadoras con contratos de interinidad para sustituir a personas trabajadoras fijas con reserva del puesto de trabajo se 

incluirán en la columna tercera (nº de personas trabajadoras fijas) y no se incluiran en la columna correspondiente al número de personas 

trabajadoras temporales. Si la persona trabajadora con contrato de interinidad sustituye a una persona trabajadora con obligación de 

cotización y que consta en la relación nominal de trabajadores, la persona interina no se computa. 

(3) Bajas de las personas trabajadoras con contrato indefinido que se produjesen por dimisión o por muerte, jubilación, incapacidad permanente 
total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas o por resolución del contrato durante el período de prueba.

PROMEDIO DE LA PLANTILLA A EFECTOS DE DETERMINAR QUÉ CONTRATACIONES PODRÁN SER SUBVENCIONABLES

PROMEDIO DE PERSONAS TRABAJADORAS FIJAS (C-D)

PROMEDIO DE LA TOTALIDAD DE LA PLANTILLA (A-D)

PLANTILLA EN EL MES DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA INICIAL

MES DE LA CONTRATACIÓN Nº TOTAL DE PERSONAS TRABAJADORAS Nº TOTAL DE PERSONAS TRABAJADORAS FIJAS

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que los datos consignados son ciertos y que responden a la evolución de la plantilla en el conjunto de los centros de trabajo de la empresa 

en Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD LABORAL VINCULADA A LAS ACCIONES FORMATIVAS CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓNDECLARACIÓN DE PLANTILLA FIJA Y NETA
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
PLANTILLA DE TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA EMPRESA EN GALICIA
MES
Nº TOTAL DE PERSONAS TRABAJADORAS (1)
Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS TEMPORALES (2)
Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS FIJAS (2)
Nº DE BAJAS POR ALGUNA DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN El ARTÍCULO 54.3 (3)
(1) Deberán incluirse todas las personas trabajadoras por las que se cotizó según la relación nominal de trabajadores en el correspondiente mes y respecto a todos los centros de trabajo que tenga la empresa en la Comunidad Autónoma de Galicia, en la primera columna el total, en la segunda los temporales y en la tercera las fijas.
(2) Las personas trabajadoras con contratos de interinidad para sustituir a personas trabajadoras fijas con reserva del puesto de trabajo se incluirán en la columna tercera (nº de personas trabajadoras fijas) y no se incluiran en la columna correspondiente al número de personas trabajadoras temporales. Si la persona trabajadora con contrato de interinidad sustituye a una persona trabajadora con obligación de cotización y que consta en la relación nominal de trabajadores, la persona interina no se computa.
(3) Bajas de las personas trabajadoras con contrato indefinido que se produjesen por dimisión o por muerte, jubilación, incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas o por resolución del contrato durante el período de prueba.
PROMEDIO DE LA PLANTILLA A EFECTOS DE DETERMINAR QUÉ CONTRATACIONES PODRÁN SER SUBVENCIONABLES
PROMEDIO DE PERSONAS TRABAJADORAS FIJAS (C-D)
PROMEDIO DE LA TOTALIDAD DE LA PLANTILLA (A-D)
PLANTILLA EN EL MES DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA INICIAL
MES DE LA CONTRATACIÓN
Nº TOTAL DE PERSONAS TRABAJADORAS
Nº TOTAL DE PERSONAS TRABAJADORAS FIJAS
LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que los datos consignados son ciertos y que responden a la evolución de la plantilla en el conjunto de los centros de trabajo de la empresa en Galicia.
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
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